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Del Domingo 3 de Diciembre de Ｑｓｯｰｾ＠

DOMINGO z:0 DE ADVIENTO. 
Stm Franci,.co Xa!!ier. Hoy hay lizdulgencia plenaria. 
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Suplemento de la Gazeta de Figun·as dtl Jué11es '6 .de 
Nvvitmbre 1 Bog. 

Se ha servido S. M. expedir el Real ｄｾ｣ｲ･ｴｬｬＩ＠ eigulente. 
En la Jlueh.'a de Monta!ban .7 de Julio 1 8o9. · 

Don Joseph Napoleon , por la grada de Dios y por la ｣ｯｮｳｴｩｴｵｾｩｯｮ＠

. del ｅｈ｡ｾｅ＾＠ ' n.ey de ltts Esp&ñas y de las ｬｮ､ｩｾﾧＺ＠ . . . 
· Enterado de qae nrio3 puticul.;,res , y ･ｳｰ･ｾｩｴｬｭｾｴｮｴ･＠ en la clase. de 
:tlbrad Jres , han Hperimentado pdrdidas considerahlf's por los suhminis-
tros á qu<'l htn sido re.:pxetidos en virtud de la ru·esente guerra ' y sien

¡ ､ｾｴ＠ tan ju;to que tn quauto see posible , r<&caygan los d.iiiígs que esta 
t;ae ?Olllsigo sobre' Ｎ ｦｴｬＡｬｬｾｬｬｯｳ＠ que se ob&tinan en fomentar las turhulen• 
C:I'fts In tedo.res; · . 

. ｈ ｾ ｭｯｳ＠ decretado y decretamos le que szgue: 
: Ar t 0 I. Todo .Administrador , L!brador , Arremlatarii> , ｇ｡ｾ｡､･Ｚ［ｯＬ＠

P. Ｎｴｾ ｴｯ ｲ＠ ó Inquilino de caslil ó ｢ｩｾｮ･ｳ＠ , que pertml!eZ;1ln. á. Propretarlos 
!{U¡;o se .haynn alej¡¡do de su regular domicilio , sin ｣ｯ｡ｯ｣ｵｾｉｦｮｴｯ＠ d t! In
tendi!nte de la p:ovincia ' ó retirado á proviueias ao sl!lmJSas ' c"nser• 

.. ｾ｡ｲ￡＠ en su podtr el producto dtl arriendo ó rl valor de ｬｾ＠ renta' censo, 
·o 1 p · t · d cto para co-. qul esquiera (ltro pago que corresp:mrb al ropre arxo Ire ' 
h:arse en él del total imo;¡rte de 11>3 ｳｵ｢ｭｩｮｩｾｴｲｯｳ＠ que se le hayn ex,l-

gtdo ' acreditándoles en la forma que está prevenido. ó e . d r 
II. Los· aGrced¡¡:·es de estl cla;.e entregarán al A!calde or:egi 

0 

de su p bl . . . I d t una dedarac10n en 
dehid· fU:! .o ' pa;a qtB ｾｾ＠ di:ip al nten den le ' •tlbministros ｨ･｣ｨｯｾＬ＠

·1 ·1rm1 del lmport" aet,lndo ea paga e 05 ｾ＠ . 
ｾ＠ estt deolaracíon ､･｢･ｲｾ＠ est;r ficmada por el Cura Párroco del mismo 

' . .{"ueblo, III. 
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III. El Intendente ｡ｵｴｯ､ｺ｡ｲｾ＠ al AlcaHe para ｱｵｾ＠ pueda aplicar le 

que sobrase d.l pr'lducto d,e dichas fincas ó arrien tos , des pues de re· 
ha:"tar los pagos que se expresan en el art.0 1 , á, favor de los vecinos 
del mismo Pueblo que hayan tenido pérdids3 causuliias .(illll' los acaeci
nüentos de la guerra. 

IV. ｔ｡ｭ｢ｩｴｾｵ＠ estarán autorizadas las JU3tieias para· destinu lo que . 
:sobrase de dichas rentas , despues de los pag.¡s que van expre3ados , á 
coooplf'tar la cocgma mínima. d·e los Curas Párroco; de los Pueblos de 
cada Intendench ; congrull que hemos íhad.o en quatro cientos ducados 
por nuestro D cn•to de ｾ＠ de Julio de este a:úo. 

V. J, .•S · ｃｉｊｮｴｲｾｶ･ｮｴ｢ｬＧ Ｈ ｓ＠ á qua¡;¡to se previene err el presente Decreto 
serán castigadGs con todo el rig9r de· las leyes expedidas contrzr los ｣ｲｮｾ＠
plices y promotore3 á fuerza armada de turbule11cia. 

N ucstros ｬＮ｜ｉｩｮｩｾｴｲｯｳ＠ de la J u.;tida , d e lo Interior y de PolicÍi ge .. 
neral están encarR'ado3 de ]a ex•'cucion del presente D:!creto. = Firn1a'" 
do = YO EL REY . .::. Pur S. M. Sll Ministro ｳｾ｣ｲ･ｴｯｾｲｩｯ＠ de E3tadc, , Ｚｍ｡ｾ＠
riano Luís de Urqnijo. 

Al paso que las acertad11s providencias de nuestro benéfico Soberano 
nos demuestran cada dia con nns evidencia su paternal amor á sus Pue· 
hlos , y su sabiduría para ｡ｰｬｩ｣ｾＺｾｲ＠ rerne lhor; , mirar sin dolor que haya 
todavía Esp11fioles que , cerramio los ｯｪｯｾﾡ＠ á la verdad . , se ｯ｢ｾｴｩｮ･ｮ＠ era 
dilatar la. época de nuestra feíid&.ad , y en aumentar los males de la 
11acion. Es uece5ario un extremo de locura é iusensatea para creer que 
la resbtencia á las- armag Francesas pmde ya producir otro ef-:cto qi1e 
la deaolacion de las proviccir.s imurgrntea , y la muerte de ＱｾＱＱ＠ ｩｵｦ､ｩ｣ｾ＠
qne ｶｩｯｬ ｣ｮｴＺ［ｵｵ･ ｮｴｾ＠ son conducidos bxo ｬｾｳ＠ banderas de la snnguine;t• 
1 unta de S0vil!a . D= esta ver-dad están conve•tcidos muehos de los prll1' 

dpales Caudillos de la ir:surreccion , y varias oiudad.es y provincias de 
las que están ｯｰｲｩｲｮｩ､ｾｳ＠ por aquellos enemigos de la patria. Los mistta05 

de-magogos no pueden ménos de haber ､･ｾ･ｾｰ･ｲ｡､ｯ＠ dd suceso de su de' 
satinada rcsisteucia; pero ellos tienen ya tomado su partido , y re3l!lelt03 

á perJtrse y á ahandonllr á Esf.a fl1: para siempre , ｾｯｬｯ＠ tratan de de'" 
xarla reducida á un d c's ierto , si pudiesen. 

En el frerHsÍ de su impotente ｶ｣ｮｧ｡ｲＮ ｾ ｺＱ＠ se han abaR.donalo á los Ja' 
gleses ,. y estos enen-igüs del coutineMe y de h humanidad son le>s qae 
dictan las ｰｲｯｶｩ､ｭ｣ｩﾡﾡｾ＠ para consumar la d esolacion de les inf.;lices pro
vjncias que están bax•) su yugo. Por su i: ftuxo y consejo se 'ha forma'" 
do €se atn z plan de guerra de ｡ｾﾷ･ｳｩｮｾｴｯＺｾ＠ y robos ｾ＠ quf al mismo ti_em; 
pa que destruy e á los puel;los ｩｮ｣ｨｦ･ｭｯ ｾ［ Ｌ＠ cubre de eterna ignominla 
Ja na iC; n ｅｾｰ｡Ｑ￭ｯｬ｡＠ : el título ､･ｾ＠ cersarios de ti -rra con que quie;ell 
cohonebtar á e:.tos. qua.dril!as d" forsgi do ; , i r:dica que eote ¡Jan ha S1d0 

obra de esa nacion de piratas. La po,te>idad. impncbl co!.orará á la gej 
neracion prese11tc en la clae.e de las n3ciones salvagcs ; quutcto vea a 
Español huir vt-rgcnzoelamente en el campo de bat?.lla de un mímero 
nmy inf, rior , y di:;currir por los carnin•Js en quadri!l.oa3 de bandid05 

p.ar:i rohar y ｡ｳｾｳｩｮ｡ｲ＠ á sus hermanos ind -fensos , los ｣ｾｊｩｦｩ｣ｈ￡＠ de Ｑｬｬｾ Ｕ＠

:bárbaros que á los Arabes be-duinos. Vemos á lo:s Exércitos ·de la J ｵ｡ｴｾ＠
· eet 



ser d.e1·rotados .A • · . '1? 3 , en stuna3 en Santandet• ell Aragon por un cortJs!mo 
ＺｮｵｲｮＮｾｲｯ＠ d ' · ' ' es ｾ＠ · . e trop·•s ｐｲ｡ｮ｣ｾｳ｡ｳ＠ ; huir VFrgonzosamente por la Mancha sin 
ｐｾｲ｡ｲ＠ m auo la · t d l" I 1 de s· V·IS a. « t ranceses 18Sta ｾｵ｡ｲｮ･｣･ｲｳ･＠ en a5 asperezas · 

es rerramorena , haciendo lo mismo por la Extremndura. U11icamente 
ｲ･ｾＺｲ｡［＠ ｱＮｵ｡ｮｾｯ＠ la excesiva superioridad de! número y ,]a v·entaja del ter
ll:l es Inspira alguna confianza de lmen suct so ; pero su resistencia, 
&aomentánea les ｣ｵ･ｾｴ｡＠ padu sus ｭｾｪ ｾ ｲ･ｳ＠ soldados , w artillería,. ha
l!.r ges &('. corno acaba de suceder en Belchite. ｔｾｯｳ＠ infdices Españoies
fo ｲ｡ｮ｣｡､ｯｾＮ＠ con la · mayor violencia de stas liegllfes , sin armas ni uni-·· 
so raJes ｾＧｨｴ｡ｲ･ｳ＠ , medio desnudos, consumidos de hambre y. de fatigas, . 
.t l! PH:CI3ados á' cerrer con la mayor Jlrecipitacion y puecen á milla· 
d:s. 

1 
ｾｮ＠ . ｾｾｾｯ＠ esto se ve Ja man& , ya no eculta ｳｩｾｯ＠ bien n;aniiiesta,:' 

los E Os re,fldos Inglrses ' que aprovedlánt1ose del Ciego entusiaEIDO de 
te spatolts no tratan mas que de asolar la España. Conocen ｱｰｾ＠ an
ae:á de ｾｵ｣ｨｯ Ｌ＠ se ｲｾｳｧ｡ｲ￡＠ el velo que ahera tiene ciegos á tantos , Y' que' 
)'a : o} Jeto de, ex8cracion pua todas Jos Españoles ¡ y ｣ｯｮｳｩｾ･ｲ￡ｮ､ Ｎ ｯｬ･ｳ＠
ｐｵｦ､ｾｭｯ＠ ｾ Ｌ ｮ＠ mtgos futuros , tratan de extErminar ･ｾ＠ mayor numero .que · 
ce

6 
"n. i I ara el Iogits tan enunigos son Jos Espaficles ·cumo Jos Fran. 

¡y ｾｳＡ＠ , i quiÍnto tei á su rf¡,ceijo ·al ver como se dcgwellan unos á otros! . 
qui a Infame Jm;ta de g,,viJla , dominada drspóticamcnte por l!1rere ｾ＠ es e; ft:menta la dtstncciol.\1 de Ia pstr:i>a! , , · . 
ｾｮ＠

1 
1 terrorh m o de estos caribes , que excede á todo lo que · se . ba visto

llrlt .8 rnducion de Funda , impide que_ a!zen la voz los vtrdadtrotr 
Ｉｾ Ｘ＠ Ilotas de las -provincias ; y que se declaren contra ellos algunas de 
co '!Ue gime111 haxo su yugo. ｓｾＺ｢ｴｭｇｳ＠ qrie en varias pt<rtes se eEpua 
d¡ 

11 
ｾｬｬｳｩ｡＠ la Ilfgada dé ]os FrsnCf5éS , para manifést&r su amor y obe

ｽｬｬＺｮｾｾｾｾ＠ á nlJc:stHt Sobnano. De esta ｶｴ＾ｲ､ｾ､＠ han dado un plausible exem:. 
hec} as prnincüs de Toledo y de la Mancha· , y de €ste ｮｊｏ､ｾ＠ se· han 
est 10 

· tcreedous á hu¡ bwéScas prcl'Ídmdas de S. Nf. como &e ve por 
Ｐ
ｾ＠ RF ' D · 1 · d · llirt¡· -aas ecntos. ｐ･ｲｭ￭ｴＦｳｾｭ･＠ g onarme e perte11eoer p.or m1 na• 

ｾｩ｡＠ Jetlto á mi. pu<blo coml) Daimiel ,. que por sus afectos de ohedien:. 
ｾｏ＼Ｚ｡ｾ＠ Üdelid¡¡d á nuestro legítimo M?lJarca, ｾ｡＠ ｬｯｧｲｾＡｊ＿＠ la fdicidad.de 
}lt( d Por aJo-un M dJas de su amable presenCla , adlunar sus heroicas , 
h ll a;s .o . . h' 1 . 
＼ｾＮｾ･･ｲｦＡｴｯ＠ ' ｅＺｸｰＺｲｾｉｎ Ｇ ｮ＠ tar ｾｵ＠ lend1c,encta ". y que tan . ｳｾ＠ ws y paterna es 

s P,er p€tu.en con. sn fecha uua. ､ｴｴ ｾ ｨ｡＠ tan en V'l.dlahle-. 

ｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ﾷ Ｍ Ｍ ＭＭＭｾＭＭＭＭＭｾＭＭｾＭＭ
ａｮ￩｣､ｾｴ｡Ｎ＠

ló Qe<ax7do r I'b · · . d · 1 Proverh:os de Sl· 1nc11 . e I r" de. la Sagrada Escntura e os •. 
･ｬ･ｾ＠ d se llr.JprinJié- la priaJerá vez til una ciudad de los Estados ｕｮｾﾭ
ＺｾｬＺ＠ d: A.ttJéJica , el impresor hizo ell elb una correccic:n notable. En 
o ; ･ｾｾＧ＠ sent6·nda ' : Qu:ien ha hallado ztn amigo ka · hallado un teJo

･ｾｾｏｴｬｴｾ｡ｾｾｯ＠ que ｦｾ｡＠ mejor eecir : El q¡Je ha encoTitrad9 un tesoro- ha 
la¡, , armgo. 

Ｚｎｏｾ＠
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.NOT!CU.S PARTICULARES DI!! BAllC.BLONA.. 

,Á Y ISO S. 

Mañsna Lunes , dia 4 del cor.riente , se procederá en la Chuee
llería del Consulado del Impe.rio F.r:ancea en .Catalaiía , 1 per dispo
aicion de Mr • . Melin , Vice-Comha·rio Cóoaul, uerciendo in.terinamen
te dicho ·Consulado ., . á la primera y ,ÚIJ:ima sub hasta 1 venta al ma
yor postor de loi efectos que en ltgu.ida 1e eillpresaráa , procedente& 
del barco espatíol San Francisco de P11nla , au patron .Raymundo PA
res ., ·apretado y conduciio á este puerto por los faluohoa ar.madoa por 
el señor Comanda:nte de Marina .Lau¡ier , ,á .aaber: 

ｾｯ＠ quiatiles ·de Corcho. · 
·te t!lrgas .de .A.ros de madera. 
11 ·Curvas de madera de con•truccio•. 
¡ é 4 Cables de esparto. 
En dicha Chucellería se ·hallarán laa ·condiciones de la •nnta. · 
Y el Miéreoles 6 se procederá con lu miamaa ｾｲｭ｡ｬｩ､｡､ｮ＠ en la ､ｩ ｾ＠

.cha Chancellería á la nnta del car¡o. ,del harpe e1pañol San Antonio, 
patron Pablo Comas , á saber: 

Un cofre con 6o docenas de Medias de al¡edon para hombre en· 
trefinas , y 1 11 decema dichos para ｭｵｾ･ｲＮ＠

Otro illem con 32 iocenaa ídem _para hombre y 2.) docenas para 
muger. 
- Otro cen 5' docenas de "ídem para hombre 1 tf ,para -mll&tr. 

U ll eaxon con 1 o 11 · pieza• de Encaxes de hilo que tiran r 2 34 varu. 
N u e ve badles , aiete halo.tes y diez -caxol\e& cen ropa .blanca , ｶ･ｳｴｩｾ＠

dos y otros ･ｦ ｾ ｣ｴｯ｡＠ caseros. 
En dieha Chancellería se hallará la muestra y las coniieioDeJ de la 

vel\ta qu't! empe,zará desde lu once .:hasta ,la una. 

Hoy , dia 3 , se cerrará ·indefectiblemente la RiCa , que á bene• 
Acio de la Real Cas11 de Caridad se ofreci6 al Público en papel de •7 
del pastdo. Se subscribe .CIIl los parages .acostumbrados .á ua real de 
.Yellon ,por eMula,. 

N. R. En utas prinurt:J días .del }Des $e renuevan ltJS 8ubleri,
•i$ne& fl uJeidas de este PeriGdico , á ra::oT.J d1 do$ pt$etas al me1: 
., cliuiertt 4i .les seTÍores ,Su.'lucrjptores _qu• deierá11 .Pagar adelalltlld•· 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. ... ; ; 

_ _ ""?" ..... ....... $ • .4 ｾ ｟｟｟ＮＬＮＮＮＮ＠ ... __,...__. _____________ __ 


